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M LA PROVINCIA DE LEON. 
Se luscribe 4 este periódico en la Reducción rsse de los Sres. Viuda ó hijo» de Mffion á 90 r». al año, 60 el «emestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertaran 

i medio renl linea para los susrrilores, J un real linea para los que no lo sean. 

«Luego me los Sres. Alcaldes y Stcretarios reciban las números del Boletín que curresiionilan al disirilo, dtsponiirán que se fije un ejimplar en el sillo de coslvm-
b n , donde permanecerá hasta el rtcilio delniímero siguiente. Lis Secretarios cuidarán de conserrar ios Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de 1860—GENARO ALAS » 

P A R T E OFICI AL. 

mStDSNCU BEL CONSEJO BE MINISTROS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se

ñ o r a ( Q . G ) y d e m á s au-: 

gusta R e a l familia c o n t i n ú a n 

e n aquel Rea l s i t io s in novedad 

e n s u importante salud. 

B e l « « b l e r n o de provincia. 

N ú m . 107. 

Secc ión de Fomento. 

H a b i e n d o l legado á m i n o 

t ic ia q u e va r ios pueblos de la 

p r o v i n c i a se h a l l a n invadidos 

de la e p i d e m i a conocida con el 

n o m b r e de « C o c o ó P u l g ó n , » 

causando grandes estragos en 

los v i ñ e d o s , y n o siendo posi 

b l e p o r i ahora p o n e r en p r á c t i 

ca los remedios ex t raord inar ios , 

recomendados para su e x t i n 

c i ó n , preciso es r e c u r r i r á los 

o r d i n a r i o s , consistentes en c o 

ger d i c h o insecto y ma ta r l e , á 

f i n de q u e n o l o m e i n c r e m e n 

l o y sean i r remediables los ma 

les q u e prevenidos en su o r í -

g e n , ya q u e n o evitarse c o m 

ple tamente , a l menos se d i s m i 

n u i r á n , s iempre q u e los pue 

blos desplieguen la ac t iv idad que 

es indispensable en casos como 

el q u e nos ocupa. As i l o tengo 

p r e v e n i d o en comunicac iones 

par t icu la res d i r ig idas á aquel los 

d i s t r i tos donde hasta ahora mas 

se ha hecho sent i r dicha plaga 

pe ro c o m o esto n o baste, por

q u e ex t i ngu ida e n u n p u n t o 

p o d r i a propagarse de o t r o d i s 

t i n t o , es de necesidad adop ta r 

u n a med ida general c o m p r e n 

siva de lodos los p u n i o s i n v a 

didos. A l efecto prevengo á los 

Alcaldes en cuyos m u n i c i p i o s 

exista v i ñ e d o , q u e bajo su mas 

estrecha responsabil idad r e ú n a 

s i n . p é r d i d a de t i empo el vec in

d a r i o - para q u e s i n l evan ta r 

m a n o proceda, s e g ú n la cos

t u m b r e del pais, á e x t i n g u i r d i 

cha plaga cuyas consecuencias 

desastrosas son b ien conocidas 

de todos los pueblos cosecheros 

já quienes se les o b l i g a r á s i n 

c o n s i d e r a c i ó n a l g u n a á la pres

t a c i ó n d é u n servicio que ha de 

r e d u n d a r en beneficio suyo; en 

la in te l igenc ia , q u e si de la v i 

sita q u e se g i r a r á , resultase que 

no . se h a c u m p l i d o l o m a n 

dado , ' p r o c e d e r é con t ra W . 

con t o d o í i g o r , h a c i é n d o l e s res

ponsables de cua lqu ie ra o m i s i ó n 

que en el concepto ind icado se 

notare . L e ó n 27 de A b r i l de 

1 8 6 1 . = G e n a r o Alas. 
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S e c c i ó n <lc F o m e n t o . 

OBRAS PUBLICAS. 
E l l lmo. Sr. Direclor general de 

Obras públicas me remite con fecha 
' lo del aclualpara su inserción en el 
Dolelin oficial el siguienle anuncio. 

• Ésta Dirección general ha se 
ñalailo el (lia 10 do Mayo próximo 
á las 12 de su mañana para la ad
jud icac ión en pública tubasla del 
arriendo del portazgo de I,a Torre 
siluado en la carretera de Madrid 
i la Coruña por tiempo de doa 
años y enntidad do 37.000 rs. vn . 
en cada uno que es el precio del 
acluol arriendo; en la inleligencia 
de que según lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1*59, 
el arrendatario cobrará los dere
chos correspondientes por loa tras
porte* de trigo de todos clases i n 
cluso el mezcladizo del centeno y 
del maiz i panizo: j que el arren

datario no t endrá derecho á pedir 
rescisión del conlralo ni indemni
zación alguna, aunnue á su recau
dación pudiere afectar la espióla-
cien de cualquier ferro-carri l . 

L i subasta ee ce lebra rá en loa 
lérminos prevenidos por laluslruc-
cien de (8 du Huno de i S ü ' 2 . en 
etta corle tute la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en 
ei local que ocupa el Ministerio do 
r u í n e n l o y en Leen ante el Sr. Go
bernador de la { icuviuei i , l u l l i u d o -
¡e en ambos puntos de inanilieslo 
para conociaiiento del públ ico , el 
arancel, pliego de condiciones gu-
neralus, la Ins t rucción de 22 de 
Febrero de 184!), y las leyes de 
29 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1S42, cuya observancia/asi co
mo la de cualesquiera otras dispo
siciones generales ó locales que 
puedan exist i r , es ()blig(itoria con 
arreglo ú lo prescrito cu el aran
cel y en ta cuudiciun 15 del citado 
pliego. 

i,as pro( osiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, a r reg lán
dose exuclametile al adjunto mode
lo; y la cantidad que Un de con
signarse previamente como garan
tía pora temar parte en esta subas
ta será de nueve mil cuatrocientos 
ra. v n . en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que los está asig
nado por las rcspócl ivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren a! de su cotización en la 
Uolsa el dia onlorior al lijado para 
la subasta; debiendo aconipañarse 
á cada (diego el ducuuieiuo que 
acredito haber realizado oí depós i 
to del modo que provieuo la refe
rida Ins t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos 
ó mas propoti.iones iguales su ce
l e b r a r á , únicamento enlrc sus au
tores, una secunda licitación abier
ta en los lórminos prescritos por la 
citada Inslruecion. Lo primera me
jora admisible para la licitación 
abieita, si tuviere lugar, será la 

del medio diezmo por lo menos de 
la cantidad ofrecida en dichas pro* 
posiciones, podiendo ser las suce
sivas i voluntad de los l ic i tadorei , 
no bajando de cien reales v n . cada 
una. 

En el mismo dia j hora, por 
igual tiempo y bajo las propias con
diciones tendrá lugar el remate de 
arriendo de los portazgos s iguien
tes. 

Vet i l la , situado en la carretera 
lio Allanero á lVij"n, en Madrid y 
en Vallodolid ante el Gobernador 
de la provincia, por la cantidad 
anual de 24.000 rs. debiendo ser 
de 0.000 rs. vn . la que ha da con
signarse como garanlin para temar 
parle en 'la subasta. 

La Jaquesa^ situado en la ca r -
relera de Zarngiza á Terue l , en 
Madrid y en Teruel ante el S e ñ o r 
Gobernador do la provincia, por la 
cantidad anual de 50.SISO rs. de 
biendo ser de 7.500 rs. vn . la quo 
ha de consignarse como ga ran t í a 
para tomar parte en la subasta. 

Santa Magdalena, situado en la 
carretera de Mulins do Roy á V a 
lencia, en Madrid yen Castellón de 
la Plana ante el Gobernador de la 
provincia, por la cantidad anual de 
70 800 rs. vn . debiendo ser do 
17.700 la que ha do consignarse 
cerno garanlia pora tomar porte en 
la subasta.» 

Lo que se insería en esle periódi
co o[¡cial yara quo llmjite á canaci-
miunlo de lodos los que quieran inte-
resarsc en el arrendamiento del por-
l.nijn de i¡ne se haca referencia. León 
20 de A b r i l de l S C l . = G c m i r o A/os. 

Modelo de proposición. 

I ) . N . N . , vecino de en
terado del anuncio publicado con 
fecha i ? 23 do A b r i l do 5861 y 
de las condiciones y requisitos quo 
se exigen para la adjudicociou en 
pública subasta del arrienda por 
dos añas del porlazgo de 
se comprometo á lomar á su cargo 

j dicho arriendo, con estricta suje-i 



1 
c l i n ¿ los P ü p p o t . n l o s requUII>» y 
coml ic ionws . (Aquí la p r n p o i i c i n n 
que se lioga g J m i l i c n i l o ó m e j o r a n -

l ío lis.i y l l . inamenle el tipo f i ja i ln; 

[ l o a l í - m l o c a n l i i l i d en l e t r a . ) 

Fecha y firma del propotienlie. 

i).' CtiWiro Alas, Gobernndor c iv i l de 
la provincia do IJCOÜ. 

Hago sabor: quo p o r D . Antonio" 
F lo r rn r io Gonzitlez }' íócios vecino 
iln esta c iu i lml , re.i¡<l«r>le en ilicho 
punto , nal'.o ilel Mercmlo, ile eiloil 
tic Í>'1 años , prolVision «mpl t ia i lo^ 
so I n presentado en la Seceion ile 
Fomento lie este Gobierno ile p ro
vincia en ol dia veinte y cinco del 
mes de la f e t l i i á las once y cuar
to do su n inñnna, una solioitiid de 
registro.pidiendo tros .pertenencias 
líe la mina do carbón de piedra 
llamada Preciosa, sita en termino 
realcvso del pueblo de Orzonaga, 
Ayunlamionlo de Molnllona, al si
tio do l.a ücseiio V . i l m a r , y lindo 
al 0 . fóculo del i ' j i T e r o , 51. canto 
las ll.iraa?, P. termino concejil . H. 
con la campa, h.ice la designación 
itd las citadas tres pertenencias ch 
Ja forma sigiiienlc: Sa tendrá por 
punto do partida la calicata, desdo 
¿1 se med i r án en d i recc ión N . 20 
metros fijándose la 1 / estaca, des* 
de esta en d i recc ión E . 600 metros 
lljnnti.'iso la 2 . ' estaca, desde osla 
en d i recc ión S. 500 metros fiján
dose la 5 . ' estaca y desde esta en 
d i recc ión al O. 1.500 metros con 
lo que queda formado el rec tángu
lo de las tres pertenencias. 

Y habiendo h e d i ó constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
l a presento solicitud sin perjuicio 
do tercero; lo que so anuncia por 
medio del presente para que en el 
tcrniHio de sesenta dias contadui 
desde la fecha de este edicto, pue
dan prosenlar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parle 
del terreno solicitado, según pro 
viene el articulo 24 de la ley de 
miner ía vigente. León 25 de Abr i l 
do ISUi .—Genaro Alas. 

llago saber: que por D. Antonio 
Florencio González y sócios vecino 
de esta ciudad, residente en dicho 
punto, callo del Mercado, do edad 
de 52 aun», prol'onion empleado 
se lia presentado en la Sección do 
Fomento do este Gotiieino do pro' 
vincia en el dia veinte y cinco del 
mes de la fecha i las once y ciiar-
(n do su m a ñ a n a , una solicitud do 
registro pidiendo tres pertenencins 
de la mina de carbón llamada Au
rora, sita en término realengo del 
pueblo de Oizonaga, Ajtintcmienlo 

do Mutallfina, ol nido de las Gardu
ñas , y linda al M . con mina Ven
tura, O. con arroyo que. b'ija de 
Gustada!, N . propiodad de herede-, 
ros do [ ) . Vicenta G a r c í a , P. con 
las G a r d u ñ a s , hace lá design.-iciun-. 
;le las cil idas tres perteucncios en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
pimío de partida laicS!iic.n!,.i,'desde, 
ella en direci ion al-M". 20'0-metros,, 
fijándose la 1." estaca, desde esta 
en d i recc ión O 500 metros fiján-
¡ l i ' sc la .2 .* estaca, desdo esta en 
iliroci'ion N . 300 y desde esta en 
ilircccion P. 1.500 n i e lnn ciin lo 
qué queda formado él réc táhgdró 
do las.tros.pertenencias. 

Y habiendo hecho constar, esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud sin porjuicio 
de tercero; lo que so anuncia por 
medio del presente para que en ol 
l i i rmino do sesenta dias contados 
desdo la fecha de este edicto, puo-
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que so considera
ren con derecho al todo ó parte 
del terreno s< licitado, según pre
viene el a r t ícu lo 24 de la ley de 
mine r í a vigente. León 25 de A b r i l 
de 1S0I . = G c n a r o Alas. 

oposMones !i>» qua sfc ¿tínsider's-
ron con derorho ol lodo ó parlo 
del terreno solicitado, según pre-

vlcnf si nr i j ido Z \ do la ley d» 
miner ía vifíenlo. f,eon 27 de Abr i l 
de 1 8 G I . = Genaro Alas. 

llago sabor: que por D, Celes
tino González y González vecino dé 
Molnllona, residente en dicho pun
to calle del Paleron, n ú m e r o 5, de 
edad de 40 años , profesión ciruja-»; 
no, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno do 
provincia en el dia veinte y siete 
del mes de la fecha á las 10 y 40 
minutos do su m a ñ a n a , una so l ic i 
tud de registro pidiendo dos perte
nencias de la mina de carbón de 
piedra llamada Llanovista , sita en 
t é rmino realengo del pueblo de Ve-
gacervera. Ayuntamiento del mis
mo, al sitio de las Barreras y linda 
al O. tierra de Jul ián Alvarez, M . 
otro do Miguel Alvarez y N . con 
otra del Sr. Marqués de San Vicen
te, hace la des ignación de las cita
das dos pertenencias en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
parliila el sitio de la calicata des
de donde se m e d i r á n en d i recc ión 
N . 150 metros, otros lantus al M . , 
500 al 0 . y 700 al P. lijándose las 
correspondientes estacas que f i r 
man el rec tángulo de las dos c i ta 
das pertenencias. 

Y' habiendo hecho cor.star este 
inlorcsado que l i m o realizado el 
depósito prevenido por lu ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la proscnlc sidicilud si» perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del prosente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan prespnlar en esle Gobierno tus 
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F.n 1." del próximo mes do Mayo da principio la visita ohl ina i ia da 
inspeccinfrde las escuelas de esta proviuria ron íiij^cion ,al . i t inerario 
lo'rmádo ai ' i-fn' to pi>r -la Junta do i/istiuccinn .^iiMfeí do Ih misma, y 
aprobado ,por .el Sr. Itei-tnr del i l i s l i i l o , qoo en cmifurnHdad á lo d i « -
pqtf'sto en el arlieiilo 141 del Uoglanienl" ueneral ailin¡nistr:itivo de ins-
í rucc ion públ ica , lio dispuostii sií puhü 'p ic á c<<nlioiiaci<>n, r.neargand'i 
á los Alcaldes cnnstiloi ionolcs,. Juntas loi;iiti'!; do ! .* ens'-ñ nz-i, peda-
neos y d e m á s autoridades que'presirn al Sr l ' i i por to r de 1." t useñanz.i 
el auxilio de su ¡iiíloiid'jd -en cuanto' lo reclame para euinplir con 
deberes do su cor»o, y pretiniendo á los mnestros de 4 :,-íenii-ñ inza¿ ani 
públ icos comn privailiis, que tengen preparada uno notici-i'-del efftiido'd'B' 
sus bscuolas arregladii al mi'deb) c i m i l a i U por 11 Gobierno dn S. SI., 
publicado en el citado [\eglamoulo admiuistralivo. León 27 do A b r i l do 
'1801.=Gonaro Alas. 

PARtin.O DE ÚÍO .'. 

I , 2 , 3 , 4 , B y . 6 . . 
7, 8, 9 ' y ' 10 . - . ' . . 
I I , 12 y 13. . . . 
14. 15; 10, 17 y 18. 
19, 20 y . 2 1 . . . . 

Ayunlnmiontos. 

Garrofe. 
I leidlcra. 
Ilioseco de Tapia. 
Vi l l aqü i lambre , 
Vi l l asáWriegoi ' 

PARTIOO DE V A U i N C I A . 

Junio. 

Jul io. 

Agosto. 

2 2 , 25. 24 y 25. 
20, 27, ,28 y, 29 . 
50 y 5 1 . . . 
1 , 2 y 3. . . 
4 y 5. . . . 
" 7 y 8. . . 
U . l O r H . . 
12 y 15. . . 
14, 15 y 10. . 
17, 18 y 19. . 
20, 21 y 22. . 
23 , 24 y 25. . 
26 , 27 y 2 8 . ! . 
29 y 50 . . . 
' 2, 3 y 4 . : 

0 y 7 i . - i 
8 y 9. . . . 
10 y 11 . . . 
12, I . ) y \ A . . 
l o y 10. . . 
17, 18 y .19 . . 
¿Ó y 2 1 . . . 
22, 23 y 24. . 
25 y 20. . . 
27 . 2S y 29. . 
30 y 5 1 . . . 
' 2 . 5 y 4 . . 

G y 7 . . . 
» . 9, 10 y 1 1 . 
12. 15 y 14. . 

l l i y 17. . 
19 y y ) . . 
22 y 25. . 

y 2o . . . 
y 28. 

Setiembre 29, 50 ,31 , = 1 , 2 y 3do Setiembre 

¡Anloii. 
. Vuldevlmbre. 

V'illacó. 
Villamílfiañ. 
San Mil lan. 
Villadeibor. 
Toral. 
Villofnondo's. 
Algadefe. 
Villáqü'ejiüa. 
lemanes. 
V.¡ll.;fé.r. 
Villácr'rnaté. 
Castrnfuér tc . 
Valencia. 
(lasljlfalé. 
Val i lemorá. 
Villabráz-. 
l'rosno de la Vega. 
Cubillas. 
t 'orbil los. 
Gusendos. 
Cabreros. 
Campo do V¡llav¡dól. 
Fuentes dé Cafbbjal. ' 
Campazas. •' 
Valileras. . 
Goriioncillo. 
Pájaros . 
Maladcon. 
•Matanza. 
Iz-iurc. 
Santas Martas. 
Valverde Enrique. 
Villanucva de las Manzanas. 
La l íobla . 

PARTIDO DE LA V E C I L L A . 

Ocjubre. 

4. 5 , 6 . 7 , 8 y 9. . . . 
10, 11, 12, 13, 14 y 15. . 
I f i , 17. -18, 1!) y 20. . . 
' ¿ I . 22, 25 y 24 
25, 20 . 27 y 28 
29, 50. I . - y 2 de Octubre. 
5, 4, 5, 0 y 7 
8, 9 , 10 y 11 
12, 15, 14 y 15 
10, 17, 18 y 19 
20, 2 1 , 22 y 23 
24, 25, 2IJ y 27 
28, 29, 50 y 51 

La Pola do Gordon. 
C á r m e n e s . 
i lodiczmo. 
Valdclugucros. 
Matallana. 
Vecacervera. 
Doñar. 
La [ ¡ re ina . 
Santa Colomba. 
Valdepiélago. 
La Vecilla. 
Vegaquemado. 
Valdeleja, 

file:///eglamoulo


3 
toe la* Arantxmlentai. 

' A l c a l d í a constitucional de R o -

peruelos del P á r a m o . 

Se ha l l a vacante la Secreta

r í a de este A y u n t a m i e n t o p o r 

f a l l e c i m i e n t o del q u e la desem

p e ñ a b a , dotada en m i l y cien 

rs anuales pagados de los f o n 

dos munic ipa les ; s iendo o b l i g a 

c i ó n de l q u e la d e s e m p e ñ e , 

f o r m a r los trabajos de la J u n t a 

pe r i c i a l , a m i l l a r a m i e n t o s , r e p a r 

t i m i e n t o s y a d e m á s lo q u e le 

cor responda d e l A y u n t a m i e n t o , 

c o m o ta l Secretario. Los asp i 

rantes d i r i g i r á n sus solicitudes 

documentadas á esla ÁlcaMi 'a 

en e l , t é r m i n o de t r e i n t a dias 

desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 

c io . Roperue los 12 de A b r i l 

de 1 8 6 1 . = £ 1 A lca lde , Cas imi ro 

Gasasola. . . : . 

Alcaldía contliiacional de Valverde 
del Camino. 

Autoriznrla por el Goliierno de 
S. M . y facililaclü» fu'nJua |i;.ra la 
cons t rucc ión do una casn oa uoln 
en el puclilo ile Rolilcilo de la Val-
(lancina perteneciente i oslo Jislr i-
to, le anuncia al público ipio el día 
20 de Mayo p róx imo , se verificará 
el remale ti ajó el pliego do cohdi 
ciones que eslá de manifiesto en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntoiniento y 
con sujeción al plano, que se halla 
en la Sección do Fomcnlo del Go
bierno de la provincia. Valverde 
25 de A b r i l do 18G1 . = C i [ i i ¡ o n o 
González. 

D e l e s í a a g n ú a n . 

JD. J o s é M a r í a S á n c h e z , A u 

ditor honorario de M a r i n a 

y J u e z de p r i m e r a instan-: 

.cia de esta c i u d a d de L e ó n 

y su part ido . 

H a g o saber: que por f a l l e 

c i m i e n t o de D . C á n d i d o Ca lvo 

se ha l l a vacante una plaza de 

A l g u a c i l de este Juzgado; y de

b i e n d o proveerse en persona, 

q u e r e u n á ' l a s cualidades y c i r 

cunstancias necesarias para su 

o b t e n c i ó n , con a r reg lo á lo 

dispuesto en el a r t í c u l o t r e i n t a 

do la Rea l o r d e n de 3 0 de Oc

t u b r e de m i l ochocientos c i n 

cuenta y dos, be acordado 

a n u n c i a r l o á f i n de q u e los as

p i rantes & el la presenten e n 

este d i cho Juzgado sus s o l i c i 

tudes documentadas d e n t r o del 

preciso y p e r e n t o r i o l ú r m i n o 

de cuaren ta d i a s , contados des

de la i n s e r c i ó n de este a n u n 

cio en la Gaceta de M a d r i d , 

en el B o l e t í n of ic ia l de esta 

p rov inc i a y en los d<; las l i m í 

trofes. Dado en L e ó n á 18 de 

A b r i l de m i l ochocientos sesen

ta y u n o . = J o s é M a r í a S á n c h e z . 

= P o r m a n d a d o de su S r í a . , Jo

sé C a s i m i r o Q u i j a n o 

D . Fausto de Nava, Escribano del Nú-
mpi'o y Juzgado de esta ciudad de 
Lem y su partido etc. 

CcrliGco: Que en el espediente pro
movido por D. Joaquín Cobo vecino de 
Bárcena de Cfcern, como apoderado de 
D. Fernando, U. Juan Manuel Naveda, 
y i ) . Andrés Esteban, y las mugeres de 
estos, D. ' Liberata, D." María Jesús 
[tasines, y U . ' María Asunción Rasincs, 
todos vecinos de Barcena, contra Don 
Manuel Alvarcz vecino de la Foz, con-
cejo^e Caso, provincia de Oviedo, so
bre que cómo testamentario y contador 
de D. Miguél Basines vecino que fué de 
Mansilla de las Muías, cumpla con lo 
dispuesto por este en su última volun
tad, y satisfaga los legados, seguido por 
:los trámites de derecho y en rebeldía 
del D. Manuel Alvarez, se.dictó lo sen
tencia delitiitiva cuyo literal lenorá lale-
tro dice así.=At'n/i'ii<,,irt.=En la ciudad 
de Leou á nueve de AbriE de mil ocho
cientos sesenta y uno: El Sr. Don José 
María Sánchez, Auditor honorario de 
Marina, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto estos 
autos promovidos por D. Joatjuin Cobo 
.vecino de Bárcena de Cicero como apo
derado de D. Fernando y D. Juan Ma
nuel Naveda, D. Andrés Esteban y las 
mugeres de estos D.'Liberata, ü . ' Araría 
JesúsBasinésy D.1 Asunción Arcedo Ita-
'sincstodosvecinosdcdichoBárcena, con
tra D. Manuel Alvarez vecino de la Foz, 
concejo de Caso en Asturias, sobre que 
como testamentario y contador de Don 
Miguél Basines vecino qne fué de Man-
silla (le las Muías cumpla con lo dis-
pucsto por este en su última voluntad, 
y satisfaga los legados que aquel dejó; 
y resultando que D. Miguél Rasines 
otorgó su testamento cerrado con las 
formalidades del derecho en veinte y 
siete de Mayo de mil ocliocientos cin
cuenta y ocho. 

Resultando que habiendo fallecido 
en diez y ocho de Junio sigumnlc se; 
iprocedió Ó la .apertura de su testamen
to que tuvo lugar eii dos de Julio por 
el Juzgado de Entrambas-aguas, decla
rando testamento el otorgado por el 
testador. 

Resultando que en esc testamento 
se otorgaron varios legados á las perso
nas que se designan, nombrándose al-
baceas testamentarios ñ D. Bernardino 
Rasines y ü . Manuel Alvarez. facultan 
doles para evacuar la partición.-

Itesultando que muerto D. Bernar
dino Rasines quedó D. Manuel Alvarez 
cselusivamcnte encargado de cumplir 
el testamento del D. Miguél. 

Resultando que á la muerte del tes
tador se ha apoderado de los bienes que 
constiluYcn ta testamentaría sin haber
se hecbo el oportuno inventario, ni 
dado á los bienes el destino que previe
ne el testador, ¡\ pesar de haber trans
currido con esceso el término que pro
lija la ley sesta, título diez, I'arlida 
sesta. 

Considerando que D. Manuel Alva
rez al aceptar el cargo con que lo hon
raba el testador, contrajo la. obligación 
de evacuarle con arreglo i las cláusulas 

de! t^tanicnt ' i , y á l'i prescrito por las 
leyes ci'ímincs, siendo exigible esta 
obligación, por los que tienen interés 
en que se cumpla la voluntad del tes
tador. 

Considerando que el concederse á 
los testámentarios la próroga del año 
legal á todo el tiempo que necesiten 
para el deseni|ieño de su cargo como 
se lee en el testamento, no puede acep
tarse como una razón legal para eludir 
ei euinplimiento de obligaciones con
traidas en perjuicio de terceras perso
nas, puesto que la voluntad del testa
dor al consignar semejantes facultades 
no puede interpretarse de una manera 
absoluta é ilimitada, sino por el contra
rio de la manera que aconseja la pru
dencia, el buen sentido, y hasta el sen
timiento del propio decoro de las per
sonas á quienes se otorgan. 

Considerando que 1). Manuel Alva
rez cobrando cantidades que se adeuda
ban á la testamentaria, apoderándose de 
sus bienes y practicando actos de testa
mentario, contrajo ia indeclinable obli
gación de formar el inventario que de
biera servirle de cargo para las sucesi
vas operaciones, asi como también la de 
pagar los legados resultantes del testa
mento, y no habiéndolo hecho ni ma
nifestado siquiera estar dispuesto á ha
cerlo, descubre la malicia, ó por lo me
nos la negligencio, de que hablan las 
leyes oclava, título diez. Partida sesta y 
quinta, título diez y ocho, libro diez de 
la NoM'slma Recopilación. 

Considerando que I ) . Manuel Alva
rez, citado y emplazado en su persona 
panrconlestar la demanda que propo
nen los actores, lejos de cumplir con 
los compromisos que le afectan, rd aun 
de cscusar esta falta {lando sobre ello 
cspllcacioncs satisfactorias, so niega á 
tomar los autos, constituyéndose en re
beldía que le fué declarada con arreglo 
á derecho. 

Considerando que las pruebas adu
cidas por el actor, acreditan cumplida
mente los fundamcntns do su demanda, 
cii cuanto á los hechos que están con
signados. 

Considcniudo cuanto de las actua
ciones resulta y lo (¡no se dispone en 
las leyes sesta y octava, título diez, 
Partida sesta, y en la quinta, título diez 
y ocho, libro diez de la iNovisima Reco
pilación, y artículo mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamieulo civil con 
lodo lo demás necesario, el Sr. Juez 
por ante mi el Kscrihnno dijo: debia de 
condenar y condenaba á I ) . Maituel Al 
varez á que en el término de quince 
dias, forme y presento para la aproba
ción de los interesados el inventario 
.Cuenta y partición de todos los bienes 
quedados por fallecimiento de ü . M i 
guél Rasines. satisfaciendo los legados 
y demos obligaciones que se consigna
ron en su testamento, ron apercibí-

•miento de que no verificándolo será re
movido de! cargo, y se procederá á nom
brar de oficio leslamentario que lo ve
rifique y le exija la correspondiente 
cuenla, condenándolo desde luego en 
todas .las cosías, publicándose esta sen
tencia en el Boletín oficial do la pro
vincia, á cuyo fin se (Unja eerliílcado 
de ella al Sr. Cohentailnr 0:1:1 o¡n-:'tuTio 
oficio. Pues ;'s¡ (1 r i->U\ su senlcm ia 
(loíildlivaim'ülr ji:/¡;.!iiilo. lo pronuiM ió, 
mandó y tinr.aiá i-spiT.sa'.lo Sr. Juc^ de 
que yo Ksrnliai.o doy fé y íiriné.—José 
María Sánchez.=Ati le i i t i , í-'atisto de 
Nova 

I.o rolacinnado mas latamente re
sulta de los autos, y lo inserto concuer
da á la letra á que me remito; y cu fé 
de ello cumpliendo con lo mandado doy 
el presente que firmo en la ciudad de 
León á veinte y cuatro de Abril de mil 
ochocicnlos sesenta y uuo.=Fauslo de 
Nava. 

JD. J o a q u í n y ü l g o m a , escriba

no de S. M . y del n ú m e r o 

de l a c i u d a d de As torga . 

D o y f é : q u e en este Juzgado 

y p o r m í e s c r i b a n í a , se p ropuso 

i n t e r d i c t o de a d q u i r i r po r D . 

F e r m i n Carde ro vecino de San 

Jus to de la V e g a , c o m o l e g í t i 

m o representante de su h i j o 

M i g u é l , su p r o c u r a d o r D . V i 

cente M a c í a s , r ec lamando la p o 

se s ión de u n pa t rona to Real de 

legos, f u n d a d o por D . A l o n s o 

G a r c í a C u r a q u e ( u é de Zacos, 

á f in de que sus parientes mas 

p r ó x i m o s p u d i e r an ascender a l 

sacerdocio, á cuya p r e t e n s i ó n re

c a y ó la p rov idenc ia q u e c o p i a 

da á la le t ra dice a s í . = / í u t o . = 

P o r presentados los d o c u m e n 

tos de q u e se hace referencia , 

y median te á q u e s e g ú n el los 

existen las c i rcunstancias q u e 

marca el a r t í c u l o seiscientos n o 

venta y c u a t r o y u n a x e i q u e 

nad ie posee los bienes q u e son 

objeto de la r e c l a m a c i ó n , de'se 

la p o s e s i ó n en los mismos á D . 

M i g u é l Cardero vecino de San 

Justo de la V e g a , e n t e n d i é n d o 

se con la cua l i dad espresa de 

s in per ju ic io de te rcero si en l o 

sucesivo se presentase, y pa ra 

q u e tenga efecto, se dS c o m i 

s i ó n a l a lguac i l asistido de es

c r ibano c o n f o r m e á lo p r e v e n i 

d o en el a r t í c u l o seiscientos n o 

venta y o c h o ; y hecho , d é s e 

cuenta para proceder en s e g u i 

da á ló q u e d e t e r m i n a e l a r t í 

c u l o setecientos y siguientes de 

la ley de E l i j u i c i a i n i e n t o c i v i l . 

Juzgado de 1 .* instancia de la 

c iudad de Astorga M a r z o t r e 

ce de m i l ochocientos sesenta y 

u n o . = R a m o n G o n z á l e z L u n a . 

= - A n t e m í , J o b q u i n V á l g o m a . = 

Dada la p o s e s i ó n , se d i c t ó p r o 

videncia en qu ince del c o r r i e n 

te m a n d a n d o se p u b l i q u e e l 

a u t o a n t e r i o r en la Gaceta y 

B o l e t í n of icial de la p r o v i n c i a , 

segnn lo dispuesto en e l a r t í 

cu lo setecientos de la ley de 

E n j i i i c i a r n i e n l o c i v i l . Y para 

q u e conste y r e m i t i r con oficio 

ol Sr. G o b e r n a d o r de la p r o 

v i n c i a , s igno y firmo ei presen

te e n As to rga A b r i l ve in te y 

dos de m i l ochocientos sesenta 

y u n o = J o a q u i n V á l g o m a . 



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Concluya ¡a rtlacion de acr t idora al Estado por d i -
bilus p roaden l t í de la Deuda del personal. 

{N limeros 

do salida 

9877 

9673 

9676 

9679 
9«8U 
9681 

9700 
9714 
9731 

9742 
9750 
9785 

9778 

9797 

'9874 
9878 
9832 
9881 

9893 
990Q 

9912 
9913 

9911 

.IKTEISES1D0S.; 

ImporU. 

Reales vn. 

Guaialajara. . 

D. Manuel DeJojt. . . . . 

AltHerfa, 

Don» María Josefa Carretero. 
Diaria l 'reseuUiMuu Carce-
vol, . . . . . . . . 

Badajoz. 

Dolía Josefa Morales. . . . 

Cádiz. 

D. Fabián Aguilacho. . . . 
VOÍIÍ Guailalupe baldioci.'. . 

Marta Joaiiuioa Uttiz. . . 

Sevilla. 

D...lt]an José Arjuna. .. . . . 
Doña Cctalitia dé Crieto. . . 

Teresa de Jeju» María Fer
nandez Peñaranda. . . . 

I ) . Juan González 
Doña Joaquina Moieno. . . 

Antonia de los Dolores i-ara 

Cuenca. 

D. Florencio Culebras j Gar
da . . . . . . . . . 

Ciudad-Real. 

D. Juan Romero.. . . • • 

Barcelona. 

1). Manuel de Acedo j Óteiza. 
CárloH'Ajllon. . . . . . 
Manuel Garduña 

Doña Josefa de la Cuesta y 
hermanos. . . . . . . • • 

D. Antonio Guillermi. • • • 
Manuel Mora 

Badajoz. 

DoSa María Fernandez. • . 
I ) . Ignacio Marliuez. . . . 

Cáctres. 

- 4 -
Sevilla. 

10109 D. José Corral. . . . . . 3 208 

1.250,18 

4 6 3 1 . 

1598 

8 222,50 

10268 
9774,33 
8.815.71 ! 

83 56 ¡ I»2!»» 
10301 

3 691.77 
7 531,50 

3.967,80 
1.453,56 
1173,33 
1.625,86 

3 371,12 

26588,39 

36990,03 
43.693,33 

4489,18 

Madrid. 

10150 Doña Isabel Concepción Fla-
mant. . . . . . . . . . 

10161 Felipa Héctor de Carondelét. 

Barcelona. .. 

10232 Doña Josefa Sarria.. . . . 
10239 Juana Táballe. .- ' . 
10216 Lulgarda Vilardebú.. . . 

•• . i l adr id . 

10252 D. José Uceda j Bidsjoz. . . 

Sevilla, 

10261 Doña l ia r la de los Dolores Fer
nandez. . . 
Josefa Fernsndez.. -. . ; 
María del latrocinio Giroe-

menez. . . . . . ' . 
Juana l'orras. . . . . . 
tiertrudit Toro. . . . . 

Valencia. 

103S9 D. Sallador Pelrós . 

Zaragoza. 

10330 D . Raracn Arricia. . . 

Gracia y Justicia. 

10345 D. Manuel Antonio Cck i l l o . . 

(ruiptlzcoa* 

10436 Doña Luiia Carero 

Logroño. 

10148 D . Juan Blanco. . . . . . 

Lugo. 

29.020.39 ' O l i o 
4675,39 l ü l s a 
4855,33 

8.21? 
12 677.39 

Doña María de los Dolorea 
Sánchez 760 

Hacienda. 

9928 D. Bernardo Final. . 

9985 
9959 

10021 

Madrid. 

Doña Manuela Leceoda.. 
Andrea Serrano. . • 

Burgos. 

DoSa Gertrudis Verdugo. 

Granada. 

6.474,24 

8.362.48 
23 591,30 

12.979,83 

3.807,21 
10.481 

668,06 
10071 Dona Simona Pérez Bivila . . . 11.111,77 

10062 D. Juan López Castro. . 
10065 José de Mata j Torres. 
10070 Lorenio Prados. 

D. Narciso Beüoch. 
Manuel Kivero. 

Murei*. 

10458 Doña Catalina Gijoo. 

Sanfandtr. 

611,18 
1811,77 

5461.03 
20833.98 
10.563 

1186130 

10012,50 
10042,80 

10.012.50 
10.012,80 
10.012,50 

2.062,36 

390,03 

1.021 

48.309,71 

659 

527,98 
8:320,12 

3.011,12 

Oxit ío. 

10613 D. Juan Canrsjal.. . . . . 1471.48 
10644 Manuel Cornejo. . . . . 1.088,27 
10615 Doña Lionor y Soledad Ber-

' nal.lez 3105,71 
10647 D. Pedro G a r r í a . . . . . . .• • 561 
10619 Gerónimo Martinez.'. '. ' '. ' 789 
10651 José l'r¡d¡i;. •;> . ' ' : : • i .'•» 139765 
10633 • • I M r i g o Quirés. . ;. . , . :2 014,18 

Zamora. 

10669 D. Tomás de Lira Monroj. 

Balearet.. 

10679 >D. Miguel Aniel. . : i 

Gerona. 

10699 D. José l l i r . b t i l . . ' . . 

Falencia. 

10722 D. Pedro Alonso.. . . . 

Bacitnda. 

10^09 Doña Juana de la C ñ a d n . . 
10871 Petra Buis.. . . : . 

Centro de Hacienda. 

10883 Doña Josefa de Soto. . . 

Ciudad- Real. 

10099 

Jaén. 

D. Antonio Moulei., 250 

10487 

10501 

10507 
. 10508 

10810 
10828 

10560 

10568 
10566 
10570 
10872 
10573 
10590 

10597 
Í 10607 

D . Pedro Gutierre Miera Cas
tañedo. . . • ; • • * 

Faíencta. 

Doi» Josefa 7 María Concep
ción Díaz 

D José Franco; 
José Fernandez Sousa. . . 
Mariano Gil. . . . . . 
Silvestre Pérez 

Barcelona. 

Doña Francisca Coma y Ba
ilar! 

D. José Fonlassals 
Doña Magdalena Freslar. . . 
D. Pedro Groralosa 

Narciso I llamólo 
.Babil Larumbe 
Juan Soler 

Naearra. 

D. Toribio Arríela 
BamoQ Ci i i i t 1 

2.890,21 

2916,33 
9 216 
3.878,21 
2799,74 

16,80 

10 313 
10.978.68 
62 917,33 

4.030 
5 310 

32.339,03 
8.090 

1.769,30 
B.151,98 

10635 
10941 

D. Pedro Garrido. 
Bamon Plaza. . 

Madrid. 

"10960 DoSa Angela Sueran. 

¡Vacarro. 

10973 D. José Aliujoray. . 

Zaragoza. 

11002 Doña Juana Giménez. 

Loterías. 

5.099,68 

219,98 

7817 

902,6» 

16.983 
2.368,18 

4587,86 

2.159,83 
76,92 

8.008,33 

305,53 

22.626 

11065 D. Julián Bamnn de Vilches.. 
11016 Urbano Villanuera. . . , 

Gracia y Justicia. 

11027 D. Nirolts Fernandez de AUén-
za.' . . '. 

11030 José Gil Delgado.. . . . . 

Scgooía. 

11124 D. Lorenzo Gómez 

Avila. 

11164 D. Tomas José García.. . . 

Madrid. 

11169 Doña Franchca Corrido. . . 
11170 . Begina Escudero.. . . - . 

Madriil 11 de Febrero de 18G1.~EI Secretaria. 
Antonio Bruno Moreno.=V.* B ' — E l Director gene
ral Presidente, Sancho. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 

77.77 
2.508,33 

2939,03 
7.717,30 

3.550,59 

19.538,97 

217,21 
151,27 


